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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t a s leyes, órdenes y anuncios qu? havan de in
sertarle eu los BoLU-rmE? OFICIALES se lian fie maochr 
«1 (Jefe Político respectivo, por cuyo conriucto.se p i 
sa: ¿ J á los Editores de los mencionados periódico* 

(Real orden de 6 <fc abril de t839j . 

ja 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SDSCRICIOX—En esta capital, llevado á domicilio, iO re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 * 
por un año.—So admiten suscricior.es en Madrid en las oficinas del BOLETIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baió —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un humero sue.to 1 0 cuartos. 

.AÜVtííU'fc.N¿lA EDITORIAL, 

Las aisposiciones de ias Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán so 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN' 

PAUTE OFICIA i,. 

PHKSi!>ENCIA DS¿ 0 ).\Si-Jí) I>M Ml-
'-at,'' ob íii-.iV {iteraos.' 

M.' la Reina nuestra SeAora (que 
Dios puarua) y su augusta ¡teál familia, 
continúan en esla corle, sin novedad en 
su importante salud. 

Utah'titt o l - . i i . ; i . ;rJ ,ioli ;f,lu>i!iup*A olí I 
-Rii lui i ojoJil*n) kittlTÍ'jb o! óiíp .ia 

REA.LBS DBCRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la, provincia de Valencia ha negado ja 
autorización solicitada por el Juzgado de 
primera instancia de Alcira pa ra .p roce
sar á dop José Solanes. primer Teniente 
Alcalde de Simal de Valí ligua, resulta: 

Que Salvador Ferrando y Plancha acu
só al espresado Alcalde de haberlo de le-
nido en la cárcel pública, sin que se le 
hubiese formado causa, ni hubiese prece
dido formalidad alguna: 

Que en el^upaapo formado a} efecto, 
varios testigos declararon, que hallándose 
reunidos en una casa en compañía del que
rel lante, se presentó el mencionado Te
niente Alcalde, y llamando á este último, 
loi levóá la cárcel, donde permanecióhas-
ta el dia siguiente; añadiendo algunos de 
los espresados testigos, que la tarde, en 
que tuvo lugar esle hecho se le encontró 
¿Fe r r ando una gran navaja entre la man
ta, por lo que la Autoridad local le man
dó que no saliese aquella noche de casa, 
y habiendo esle desobedecido la orden 
mencionada, el Teniente Alcalde lo con
dujo á la cárcel: 

Que e l Juez .de conformidad con el Pro
motor fiscal, solicitó del Gobernador de 
la provincia la autorización oportuna por 
haber obrado el Teniente Alcalde de Si-
mat eu uso de atribuciones adminis t rad- . 
vas , y uo podérsele aplicar en su caso 
más que el párrafo primero, a r l . 295, d e 
lito uo comprendido en la excepción esta
blecida en el párrafo octavo, a r t i cu ló lo 
de la ley de 25 de setiembre de 4865 : 

Que la espresada Autoridad local de 
Simal, en su escrito de descargos eleva
do al Gobernador de la provincia» mani 
fesló que el hecho de que se le acusaba, 
lo había ejecutado para protejer la segu
ridad de un vecino y castigar la desobe
diencia á mandatos anteriores: 

Que en el mismo escrilo pidió que va
rios, testigos declarasen sobre los puntos 
del interrogatorio que al mismo a c o m p a 
ñ a b a . !u que se llevó.á efecto por haberlo 
acordado así el Gobernador: 

: Que la: espresada Au to r idad superior 

d é l a provincia, conformándose con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
solicitada, por cuanto los cargos formu
lados contra el Teniente Alcalde de Simal 
se hallaban desvirtuados por la justifica
ción testifical presentada por el mismo. 

Visttf el párrafo primero del art . 295 
del Código penal que considera delincuen
te i I empleado público que ordenareócje-
cutarer ¡legalmente y Con incompetencia 
manifiesta la detención de una persona: 

Visto el párrafo-octavo, ar t . 10 de la 
ley de 25 de setiembre de 1865, se^gun 
el cual r¡o es necesaria la autorización pa
ra perseguir los delitos de imposición de 
castigo personal, 'arrogándose facultades 
judiciales: 

Considerando que'en el sumario apare; 
ce probado que el Teniente Alcalde de 
Simal detuvo on la cárcel á Salvador Fer
rando para castigar desobediencias an
teriores, y que para perseguir esla clase 
de delitos no es necesaria la autorización 
según el articulo citado de la ley para el 
gobierno y administración de las provin
cias; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección do Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar i n n e c e s a r i a la au to 
rización solicitada, y Inacordado. 

- Dado en Aranjuez á dos de junio do 
mil ochocientos sesenla y cinco.—Eslá 
rubricado de la Real mano.—El Presi
dente del Consejo do Ministros, Ramón 
María Narvaez. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Salamanca y el Juez de 
pr imera inslanciade Bermilíode Sayago, 
de los cuales resulta: 

Que á nombre de don José María Varo
na se presentó en el referido Juzgado de
manda ordinaria contra el Ayuntamiento 
de Palacios del Arzobispo, ejercitando 
la acción negatoria de servidumbre, á lin 
de que se declarase quo los terrenos lla
mados Enlradízos y. Valdemiron no de 
bían la de pastos queprelendia tener aquel 
pueblo, como parte que eran de la d e 
hesa de Santarem, comprada por el de
mandante al Marqués dePa lac iosen l856 , 
y lindante por uno de los vientos con el 
referido pueblo do Palacios del Arzo
bispo: 

Que el Ayuntamiento demandado pre
sentó como .escepciones dilatorias la l i 
t is-pendencia , sobre que no articuló 
prueba, y la incompetencia del Juzgado 
por p e r t e n e c e r al de Ledesma en la 
provincia de Salamanca el lerreuo sobre 
que se litigaba: 

Que desestimadas ambas escepciones 
en primera y segunda instancia, contes
tó el Ayuntamiento á la demanda pidien
do que se le absolviese de ella, fun lado 
principalmente en que los terrenos de 
que se trataba estaban enclavados «n la 
jurisdicción de aquel-pueblo, y le per te 
necían en propiedad: 

Que recibido el pleito aprueba después 
de varios ' incidentes , y de unirse á 
los autos diferentes documentos presen
tados por las parles, se practicó la que 
estas propusieron, y hecha publicación 
de probanzas, se recibió en el Juzgado 
úo oficio del Gobernador de la provin
cia de Salamanca , en el cual le r e 
quería para que se inhibiese del co
nocimiento del asunto, fundándose en 
que .desde inmemorial venia poseyen
do los Enlradízos y Valdemiron el pue
blo de Palacios del Arzobispo y cons
taban en su catastro; en que se había de
cidido á favor de la Administración una 
competencia suscitada sobre el aprove
chamiento de los terrenos en cuestión, 
y en que estos habían sido monte antes 
de 1827, en que,se roturaron, y procedía 
el deslinde gubernativo de ellos; citando 
en su apoyo el Reald¿crctode l . °deabr í l 
de 1846, la Real orden de 15 de marzo 
de 1860 y el núm 2.° del a r l . 84 de la 
ley de 25 de setiembre de 1863 . 

Que después de sustanciado el artículo 
de competencia, declaró tenerla el Juzga 
do para conocer del asunto, apoyándose 
en que no eran montes los terrenos de que 
se trataba, y en que según el resultado 
de los autos , los vecinos de Palacios pa
gaban renta á los de Santarem por los 
pastos de aquellos lerrenos, y habían s i 
do condenados al pago ejecutivamente, y 
el demandante satisfacía la contribución 
correspondiente á aquella parte de la de
hesa cu el pueblo de Moraleja, á que 
Santarem correspondía; y finalmente, en 
que se trataba de una cuestión de p r o 
piedad: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, y teniendo en cuenta que en 
el mismo Gobierno de provincia se ins 
truía un erpcdienlc de deslinde, resultó 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites. 

Visto el Real decreto de 1.° de abril 
de 1 8 i 6 y el núm. 2.° del ar t . 84 do la 
ley de 2 5 de setiembre de 1863. que en
cargan á la Administración en la vía gu
bernativa y en la contenciosa el deslinde 
y amojonamiento de losmonlesque per
tenecen al Estado, á los pueblos, ó á los 
Establecimientos públicos, y de los que 
c m i m a n con ellos en todo ó en par le , 
reservando las demás cuestionesde de re 
cho, civil a los tribunales competentes: 

Vista la Real orden de l o de mar ode 

1860 que establece reglas para hacer los 
deslindes de montes: 

Visto el Real decreto de 18 de abril de 
1860, por el cual se decidió á favor de 
la Admin i s t r ac ión la competencia susci
tada ent re las mismas Autoridades que 
la presente, con motivo de un interdicto 
promovido á nombre de don José María 
Varona contra vecinos de Palacios del 
Arzobispo, que en virtud de un acuerdo 
de aquel Ayuntamiento h a b í a n entrado 
sus ganados en el terreno llamado Ent ra 
d l o s : : 

Considerando.—-
1.° Que en el pleito sobre que se ha 

suscilado este conflicto se ejercita la ac • 
cion negaloria de servidumbre, y se tra
ta de un derecho real, cuyo conocimien
to es propio y privativo de los t r ibuna
les de justicia en el correspondiente ju i 
cio plenario: 

2.° Quenosiendo montes, aunque en 
algún tiempo lo hayan sido los lerrenos 
sobre que versa el pleito ni sus colindan
tes, ninguna aplicación tienen las disposi
ciones invocadas por el Gobernador: 

3.° Quo si alguna cuestión de deslin
de puede haber respecto á los menciona
dos terrenos en cuanto al termino j u r i s 
diccional en que estén enclavados, esta es 
independiente de la propiedad, porque en 
nada afecta á los derechos dominicales la 
división territorial enlre pueblos ó pro
vincias limítrofes: 

4.° Que la doctrina sentada en la de
cisión de competencia que se cita, nopue-
de aplicarse á la cuestión présenle, pues
to que allí se contrariaba por medio de in
terdicto una providencia administrativa 
sobre aprovechamiento comunal, y aqui 
se litiga la existencia del mismo aprove
chamiento y la propiedad de aquellos 
terrenos; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esla competencia á 
favor de la Autoridad judicial, sin perjui
cio del deslinde entre los términos muni 
cipales ó provinciales, que corresponde 
á la Administración. 

Da ¡o en Aranjuez á veintinueve de m a 
yo de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Maria Narvaez. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir á don José Maria 
Manresa y Navarro la dimisión que ha 
preseutadó del cargo de Subsecreta
rio del Ministerio de Gracia y Justicia, 
declarándole cesante con el haber que 
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or clasificación le corresponda, y que
dando satisfecha del celo 6 inteligencia 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
lista rubricado de lá Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola. 

Vengo en admitir á don Severo Catali
na la dimisión que ha presentado del car
go de Director general del Registro de la 
Propiedad, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le correspon
da, y quedando muy satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
do mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro d<í Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola. 

Habiendo hecho constar don Joaquin de 
la lancina y Falcó Gcfe de Sección en 
este Ministerio de Gracia y Justicia, la 
imposibilidad tísica en que se halla para 
continuaren el servicio activo, 

Vengo en concederle la jubilación con 
£us honores y el haberque por clasifica
ción le corresponda. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta ye inco .—Es
tá rubricado de la Keal mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arra
ló l a . • \> í ij i 

• m ,: 

MINISTERIO DE LX. GUERRA. 

' . RALES DECRETOS. 

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Castilla la Nueva .al T e 
niente General don Manuel Gassel y 
Mercader, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que io ha 
desempeñado. 

Dado en Palacio á veintiuno <ie junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado d é l a Real mano.-—El 
Ministro do lia Guerra, Leopoldo O'Don-
nell. 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Castilla la Nueva al Capitán general de 
ejército don Francisco Serrano y Do
mínguez, Duque de la Torre. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado lie la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra ,Leopoldo O'Don-
Ofiltb óil.-m; 10(1 > - .hi , : ' - 'íijfi lj ni 

Vengo en relevar del cargo de Capi
tán general de Cataluña al Teniente Ge
neral don Rafael Mayalde y Villarroya, 
qnedando muy satisfecha del celo, leal
tad & inteligencia con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil, ochocientos sesenta y 'cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
nell. 

Ministerio de la Guerra, quedando muy J 
satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veinte de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Esta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro d é l a Guerra, Felipe Rivero. 

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra al Mariscal de 
Campo don Francisco de tJstáriz y Gi-
mono. 

Dado en Palacio á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de lá Guerra, Leopoldo O Don-
nell. 

En atención á las razones espucslas 
por el General don<Buenaventura Baez, y 
-accediendo á su instancia en súplica de 
autorizad n para continuar formando' 
parle dá la nacionalidad dominicana, 

Vengo en admitir la renuncia que á 
la vez me ha presentado del empleo de 
Mariscal de Campo que le habia sido 
conferido por mi Real decreto de 22 de 
octubre de 1865. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mauo.—El 5Iinistro 
de la Guerra, Felipe Rivero. 

Atendiendo á los méritos y servicios 
del Coronel de caballería don Juan Vas-
sallo y Mdriano, y de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, 

Vejago eri promoverle al empleo de 
Brigadier, en él turno correspondiente a 
lj¿s vacantes por ascenso del Brigadier 
non Hlasde Villa.le y ¡a l lera, del briga
dier don Antonio Pelaez Campomanes, y 
del Brigadier don Remigio Molió v Díaz 
Berrio. 

Dado en Palacio á veinte de junio dfó 
mil ochocientos sesenta y cinco. —Está 
rubricado de la Real mano. —El Ministro 
de la Guerra, Felipe Rivero. 

Atendiend.» á los méritos y servicios 
rjé) Coronel de caballería don Francisco 
Aguírre y Kchugüe,y de acuerdo eónmi 
Consejo de Minislri s, 

Vengo en promoverle alempleo de Bri
gadier, en el lurno correspondiente á las 
vacantes ocurridas por fallecimiento de 
los Brigadieres don Manuel Marico y 
Péscelo y don José de! Real y Civeva> y 
ascenso del de ta propia clase don José 
Osório y Mcgia. 

Dado en Palacio á veinte de junio dé 
mil oéhocinuos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
dé la Guerra, Felipe Rivero. 

rito que ha contraído en el cargo de Go
bernador de las islas Visayas. contribu
yen lo < nérgicamente á la represión de la 
piratería, 

Vengo en promoverle al empleo 
Mariscal de Campo. 

Dado en Palacio á veinte de j m i o dé 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mauo.—El Ministro 
de la Guerra, Felipe Rivero: 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

HEAL6S DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargode Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación rae ha presenladodon Juan 
Valero y Soto; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corres
ponda, y quedando satisfecha del celo y 
lealtad con que lo hadesempeñado. 

Da<!o en Palacio á veiuliuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de laReal mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera . 

3! 

Vengo en nombrar Capitán general de 
Catáluftaa! Teniente Coronel don Rafael 
Ecliagüe y Berminghan. 

Dado en Pa l ac io á veintiuno de junio 
de mil ochocientos sesenta y c inco.— 
Está rubricado de lá Real mano.—El 
Ministro de la Guerra, Leopoldo O'Don-
nell . 

ljl,irM 0«»l. UOi>¿' ~í>ff»i: i '.'<"/ 

Vengo en admitir la dimisión que , 
fundada en él mal estado de su salud,ha 
presentado el Brigadier don José Gómez 
Arleclie, del cargo de Subsecretario del 

Vengo en disponer que don Antonio 
Rosales y Liberal cese en el cargo de 
Ministro suplente del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina,quedando satisfecha 
del celo é inteligencia conque lo ha des-, 
empeñado. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. - -El Ministro 
de la Guerra, Felipe Rivero. 

Vengo en nombrar Ministro suplente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
á don Vicente de la Torre y Trassierra, 
Auditor de G u e n a que ha sido do la Ca
pitanía general de Filipinas. 

Dado en Palacio á veinte de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mauo.—El Ministro 
de la Guerra, Felipe Rivero. 

En atención á los servicios del Briga
dier de infantería don Remigio Molió y 
Diaz Berrio, y muy especialmente al w é -

Vengo en nombrar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, en comi
sión y sin sueldo, á don Juan Alvarez 
de Lorenzana, Consejero de Estado ce
sante y Diputado á Cortes. 

Dado en Palacio á veintiuno do junio 
do mil ochocientos sesenta y cinco.—Es-

.lá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada 
Herrera . . 

fil •.!. ül Jifa ,u'/ni!0 ili.ir-.fl ir. oífiiV 

Vengo en nombrar Oficial de la clase 
de Segundos del Ministerio de la Gober
nación á don Miguel Ponzoa y Sancho, 
cesante del mismo destino. 

Dado en Palacio á veintiuno dé juívtó 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Es
tá rubricado de la Real mimo.—El Mi
nistro de la Gobernación, ;Josó de Posada 
Herrera . 

Vengo en declarar tesante, con el ha 
ber que por clasificación le corresponda, 
á don Manuel Garc ía Sánchez, Secretario 
en comisión del Gobierno de la provin-
ia de Madrídj-'tjüedandó 'satisfecha tío 
celo y lealtad con que hadesempeñado di 
cho cargo. 

Dado en Palacio á veintidós de junio 
de mil cchocicnlos- sesenta y cinco.—Bs-
16 rubricado de la-Real mano.—El Mi
nistro do la Gobernación; José dé Posa
da Herré Fa-, 

:. t: <-{ V :hi.\ 
Vengo en nombrar Secretario, en co

misión, del Gobierno de la provincia de 
Madrid á don Juan Alonso Colmenares, 
Gobernador que. ha sido de varias pro
vincias. 

Dado en Palacio á veintidós (le junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.-^-Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de-la Gobernación, José de Posada 
Herrera . 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

No existiendo ya las causas que mttli- 1 

liaron el átomo de S. M. la Reina (que 
Dios guarde) á acordar en 29 de abril del 
p r e sen t e aun la disolución del Ayunta
miento de Madrid, al propio tiempo que 
el nombramiento de otrd interino; y no 
habiéndose convocarlo aun á nueva elec
ción para él reemplazo de aquel, según 
lo que previene el ar t . 69 de la ley munici
pal vigente, ha tenidoá bien resolver S.M. 
que queden sin valor ni efecto las dos 
Reales órdenes espedidas en aquella fe
cha con los indicados propósitos; siendo 
su Real voluntad que vuelvan á hacerse 
cargo inmediatamente de las funciones 
que respectivamente desempetfó'ban los 

Tenientes de Alcalde y Concejales del 
Ayuntamiento, 

De Real orden lo comunico á V. E. p a , 
ra los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. E muchos años —Madrid21.<J e ju-
nio de 1865.—Posada Uer re ra . - iS f .Go , 
befnador de esta provincia. 

MINISTERIO ÜfE FOMENTO. 

REAL ORDEN. 

Industria. 

Excmo. Sr . : Habiendo resuello laRej . 
na (Q. D. G.) que so promueva la con
currencia de nuestros productores y ar
tistas á la esposicion internacional quo 
doba abrirse en Oporto el 21 del próx -
rao agosto, y considerando uno de ios 
medios mas convenientes á este efecto 
la creación de una comisión compuestade 
sugelos que por su conocida inteligencia 
y posición social puedan contribuir al 
logro de aquel fin, S. M. se ha servido 
eslableoer dicha Comisión, y nombrar 
para que la compongan á las personas 
siguientes: don Eugenio de Ochóa, Di
rector general d i Instrucción pública, 
Presidente; Vocales, marqués de Pera
les, Presidente de la asociación general 
do ganaderos; don Pascual Madoz, Di
rector de la Sociedad Económica Matri
tense; don Rafael Amar de la Torre, 
Presidente de la Junta facultativa de Mi
nas; don Agustín Pascual, que lo es de 
la de Moutes; don Carlos María de Cas
tro y don Joaquin Nuñez de Prado, Ins
pectores generales de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos; don narciso Pascual Co-
loinér, Director de la Escuela superior 
de Arquitectura; don Fernando Bochcri-
ni, que lo es del Real Inslilulo Indus
trial; don José deSelgas T Oficial cesan
te del Ministerio de la Gobernación,; y 
ífon Joaquín Gfifbia y García, Oficial de 
esle Ministerio, qne, desempeñará las 
funciones de Secretario. 

Lo qne de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
e- .ns iguientes . Dios guarde á V." fi. mu
chos años. Madrid tí de junio de 186o. 
—()rovio. —Sr. Direetor general de Agri-
cullürá, Industria y Contorció. 
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MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección del Personal?' 

Excmo. Sr. : La fragata blindada Nv*-
manera acaba de realizaren su viaje desdo 
Cádiz al Callao de Lima por -el estre
cho de Magallanes la navegación mas. 
larga y peligrosa emprendida hasta el dia 
por un buque <le su clase y dimensión-
nos, contribuyendo así á la resolución de 
las dudas qne'to lavia se abrigaban acer
ca dé la utilidad de los buques de coraza 
de gran porte para travesías dilatadas y 
tormentosas. Y deseando la Reina ((Jáe 
Dios guarde) dar una muestra de lo gra
to que le ha Sido el feliz éxito de tan im
portante cs-perieucra, llevada á cabo en; 
honra del pai<? por su Marina militar, y 
recompensar la pericia, elcelo y entusias
mo con que los tfefes,1 Oficiales y demás 
clases que dotaban la espresada fragata 
han interpretado y cumplido las instrnei 
ciones del Gobierno, ha venidoen promo
ver á! empleo de Brigadier al Comandan
te del buque, Capitán de navio don Casto 
Méndez y Nufiez; al empleo de Capitán 
de navio al segundo Comandante, Capi
tán de fragata y Coronel de Infantería 
don Juan Anleqúera y Bobadilla; conde- ¡ 
corar con la cruz de la Marina de Diadc-
«lein.i Real á todos los Oficiales do guer
ra. Mayores y Guardias Marinas; con 
igual cruz de plata al primer Maquinista 
y primer contramaestre ; y destinar 50 
cruces de María Isabel Luisa para que el 
Comandante gene ra l de la escuadra del 
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pacifico las distr ibuya entre los depen
dientes de máquina, Oficiales de mar, 
maestranza* tropa y marinería que mas se 
jiaraii distinguido oo el cumplimiento 

s u s deberes ó bien á ' a suerte en nú
mero proporcional para cada clase, si á 
juicio del Comandante todos se hubie
ren hecho igualmente acreedores á la 
peal munificencia. 

De orden do S. M. lo digoá V. E. para 
á U conocimiento. Dios guarde á Y, E . 
muchos años. Madrid 20 de junio de 
1805.—Armero.—Sr. Presidente, d e l á 
junta consulíívu de la Armada: 

i ' ii • 1 I I i 1 i 

SEGUNDA SECCIÓN. 
— ! Lrfi¿i 

G Ó M K R N O D E L A P Í Í O V I N O I \ D E M A D R I D . 

La Dirección goneral de Rentas Rstau-
oados en i o del actual me dice lo si-
giente: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado^ esta Dirección con feoha 
15 del actual la (leal orden que signe: 

uExcmo, señor: Ue dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G.), de lo espueslo por 
esa Dirección general, con motivo del 
autuentodeprecio.de la sal,, dispuestor>or 
el artículo 6.° de la ley de presupues
tos para el ano económico de lJB65-¡56, 
acerca de la necesidad de variar el 
abono de premios, y las Jarifas que 
hayan de regir para la venta de dicho 
artículo, poniéndolas á la.vcz eu armonía 
con el i;|ievo sistema monetario; como 
también la espendieion de su v<¿nta al por 
menor; y enterada S. M. se ha servido 
aprobar las disposiciones siguientes: 

1 . a El uno por ciento que por pre
mios do ventas do sal está concedido á 
los empleados que tienen á su cargo este 
a r t icu lo , para a t ende rá jas mermas na
turales y gastos de almacén, se redu
cirá desde primero .de julio próximo á 
noventa céntimos de real por _lOÓ, ó 
sean nuevqcieulas milésimas de escudo 
por cada cien escudos, á fin de que 
aquel señalamiento no gravite sobro el 
aumento de los dos reales que; tiene el 
quintal de sal . 

2 a . Cesará la facultad concedida á 
Us particulares de revender las sales al 
menudeo en virtud de licencias de las 
Admieistraciones.de Hacienda pública, 
las cuales se considerarán caduoadas. 
-y para atender á las necesidades del 
consumo público al por menor, se en 
cargarán ios Estanqueros de la espendi
eion desde primero de julio próximo. 

.5.* Los Estanqueros se surtirán de 
sal del alloli mas inmediato que tenga 
la Administración del distrito de que 
dependan, pagándola al contado en el 
acto de recibiría, siendo de su cuenta los 
gastos'de trasportes y mas que le oca
sionare la espendieion, abonándoseles 
come premios en la siguiente propor
ción. 

i.° Tres reales por 100, ó sean tres 
escudos por cada cien escudos, á los 
que están situados en los mismos puntos 
que el alfolí de que se surtan* 

2.° Seis reales por 100 ó sean seis 
escudos porcada cien escudos,,á los que 
se bailen situados á menos de tres leguas 
del alfolí. 

o\° Ocho reales por i 00, ó sean ocho 
escudos por cada ci«ii escudos, á los que. 
disten mas de tres leguas y no lleguen 
£ seis. 

4 . # Diez por 100, ó sea diez escudos 
por cada cien escudos, á los que disten 
mas de seis leguas del alfolí. 

4 * La sal se espeoderá en los alfo 
líes únicamente al por mayor, con ar
reglo á la tarifa siguiente, mientras esté 
vigente el actual, sistema de pesos y roe-
dinas ó sus equivalencias aproximadas 
por el sistema métrico: 

1 Quintal , 4 arrobas, 100libras, á 52 

reales, ó sean 5 escudos, 200mi lés imas , , 
46 kilogramos. 

1/2 Id . , 2 arrobas, 60l ihras , á 26 rea -
as, ó 2 escudos, 600 milésimas, 25 k ¡ -
ógramos. 

1/4 I d . , una arroba, 2o libras á 13 rea
les, ó un escudo, 500 milésimas, 11 k i 
logramos. 502 gramos. 

1/8 I d . , 1/2 arroba. 12 \ f l ibras, á 
Bréales oO céntimos, ó 650 milésimas, 
5 kilogramos, 751 gramos. 

1/16 Id., 1/4 arroba, 6 1/4 libras, á 
5 reales 25 céntimos, ó 525 milés imas , 
2 kilogramos, 875 gramos 

5.* En los estancos será la venta y es
pendieion al por menor y cou sujeción 
a la tarifa que sigue mientras no se e s 
tablezca el peso métrico. 

Una libra, ó 460 gramos á 17/68 ma
ravedises, ó sea 5 t | téntimosde real , 052 
milésimas de escudo. i 

Media id., ó 250 gramos a 8/84 ma- ] 
ravedises ó 26 céntimos de real, 0 2 6 m i - . 
lésimas de id. 

Cuarto id., ó 115 gramosá 4/42mará- ¡ 
vedises ó 13 céntimos de real , 015 mi
lésimas de id. 

Quedando siempre á favor ó beneficio 
del espendedor la diferencia que resulte 
por la falla.de moneda justa para el cam
bio, pero con a obligaciondeque habrán 
de presentar la sal empaquetada para su 
venta; sin incluir el peso del papel en el 
del articulo. 

De Real órdon lo digo á V. 12. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.» 

La traslado á V . S . á l o s mismos fines, 
y para su mas exaclojcumplienlo se o b 
servarán las prevenciones siguientes: 

1.* Terminarán en 50 del mes ac
tual conforme á la disposición segunda do 
la precedente Real orden, las licencias 
concedidas á los partí rulares paia ven
der la sal , y se les permitirá solo por 
el tiempo que prudencialmente les señale 
la Administración, para consumir la que 
últimamente hayan sacado de los, alfo
lies, c o n c h u d o el cual queda rá prohibida 
su venta como artículo estancado. 

2 / Desde 1.° de julio inmediato lo
dos los estanqueros tendrán obligación 
de surtirse de sal del alfolí de su respec
tivo distrito administrativo, para a t e n d e r 
á la venta al por menor en éllos^ y h a 
rán con la anticipación c o n v e n i " n l e las 
sacas que necesiten, no bajando ninguna 
de un quintal, , cuvn importe pagarán al 
contado. La falta de surtido de un art icu
lo tan preciso será causa suficiente pa
ra la separación del funcionario que d ie 
se lugar á ella. 

5 . a Se les proveerá déla correspon
diente libreta, en que hande anotarse por 
los encergados de los alfolíes las sacas 
que hiciesen, y por los propios estanque
ros las ventas que cada dia verifiquen, 
debiendo tener las existencias d e s a l e n 
cajonadas, l ibreado humedad y bien acon
dicionadas ó empaquetadas. 

4 . a En compensación de todo gastos 
se les abonarán los premios que leís cor
respondan según las distancias á que se 
hallen y con arreglo á la escala que se 
establece en la preinserta Real orden, 
previa la correspondiente liquidación 
que formaran las Administraciones res 
pectivas mensual mentó, con prese f i a 
de las libretas y asientos de los libros 
del alfolí, y se les acreditarán en nó 
mina para su pago, como se efect a con 
los premios de1 los demás efectos. 

5 / Las Administraciones vigilarán 
de que lodos los estancos se hallen sur 
tidos convenientemente de sal. la espen
dan y conserven sus existencias en los 
términos ya espresados, asi como se ase» 
gurarán de su procedencia y de la 'con
formidad con los asientos de sus libretas 
para evitar todo abuso. 

6 . a Se dará la mayor publicidad á 
esta reforma, insertándose en los bole
tines y Marios de Avisos de las respec
tivas provincias, para el debido c o n o c i 
miento de los consumidores, sin perjuicio 

dequalaAdministración principalde.Ha 

cienda haga MSMUS^BS: 
d 

leoua u . t -M t i j a s v u 
urías las respectivas tarifas que forma -

mará y mandará imprimir la misma al 
efecto, sin otros recargos que l o s de a r 
bitrios provinciales q u i estén concedidos 
á las Diputaciones. 

La Dirección se promete del celo de 
V. S. y del do la Administración de Ha
cienda pública, que además de las pre
venciones que anteceden, adoptarán 
cuantas medidas fueren n e c e s a r i a s para 
que el establecimiento de esta reforma 
corresponda n los finés á que se dirije y 
debe producir en los consumos, l.cl r e 
cibo de la presosente circular y ejempla
res que se incluyen, se servirá V. dar 
aviso. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. 

Madrid 21 de junio de 1865. 
El Gobernador, 

Martin Belda. 

Secretaría.—Negociado 4.a—Personal. 
En el dia de hoy ho tomado posesión 

del empleo do Gobernador de esta p r o 
vincia, con cuyo cargo se ha dignado la 
Reina (Q. D. G.) honrarme por Real 
decreto de ?1 del ac;ual . 

Al participarla por medio de este perió
dico oficial á las corporaciones munici
pales de esta provincia y demás a u l o r i -
dadeá dependientes de "este Gobierno, 
cumplo con un grato deber manifestando 
me hallo dispuesto ácoadyuvaren cuanto 
i"o sea dado al mejor éxito de los asuntos 
que se refieran al servicio público, ad
ministración y mejoras de la provincia. 

Madrid 21 de junio de 1865. 
El Gobernador, 

• i, D u q u e d e S e a t o . 

S E S T A S E C C I Ó N . 

FÁBRICA NACIONAL BEL SELLO. 

Pliego de condiciones para la contratación en 
¡molida Subasta dé la goma, melaza, cola y 
¿gbarras, que para todas sus elaboraciones 
necesita la Fábrica Nacional del Sello, en el 
próximo afio económico de 1865 á 1866. 
1 .*• La Hacienda pública contrata 

por medio de pública licitación la goma, 
melaza, cola y aguarrás que necesita e s 
ta Fábrica para sus elaboraciones desde 
1.° de julio de 1865 á 30 de junio de 
1866, calculándose.el consumo probable 
en todo el aúo en 150 arrobas de goma, 
55 de melaza, 50 id. de cola, y tO id. de 
aguar rás . El contratista quedará no obs
tante obligado á entregarel mayor minie 
ro de arrobas que pudiera necesitarse 
para el servicio del espresado año eco
nómico. 

2.* No se admitirá proposición que 
esceda délos precios d e l 3 5 r s . vn. cada 
arroba de goma. 40 la de melaza, 76 la 
ue cola, y 116 la de aguar rás , que son 
los precios que se fijan á la baja . 

5.* Tampoco se admitirá proposición 
que no comprenda los cuatro artículos 
que se subastan. 

4 . a Serán de cuenta del contratista 
los gastos de conducción y demiis que 
ocurran hasta entregar los referidos a r -
lícalos en la Fábrica del Sello, así como 
también los que se originen en la forma
ción del espediente de subasta, otorga
miento, copias do escritura y demás. 

5 . a El contratista entregará los efec
tos subastados en esta Fábrica, confor
me se vengan necesitando, previo aviso 
con seis días de anticipación, y si no lo 
verificase ó 8i aquellos no fuesen admi 
sibles se comprará á su costa la cantidad 
que faltase en ajuste alzado, ó como 
mejor convenga, verificándose aquellas 
á presencia del Escribano de Hacienda, 
quien dará testimonio de la adquisición 
y aviso previo al contratista porsi quie
re presenciarla. Si resultase ser el pre
cio mayor quo el de contrata, abonará 
el rematante la diferencia en el preciso 
término de t resd ias ; pero si fuese m e 

nor no tendrá derecho á reclamar can
tidad alguna. 

6 . a Para los efectos de estcconlrato, 
se entienden re¡ unciados lodos los fue
ros y privilegios particulares, incluso el 
de estranjería, obligándose el rematante 
por medio de escritura pública, otorgada 
dentro de los ocho siguientes al en que se 
le comunique la aprobación de la subas
ta , á responder de cualquier falta de lo 
estipulado, cuya responsabilidad se le 
exigirá por la via de apremio y procedi
miento administrativo, con sujeción á lo 
que dispone el artículo 11 de la ley de 
Contabilidad. 

Si el rematante no cumpliera las con
diciones que debe llenar para ol otorga
miento de la escritura ó impidiese que 
este tenga efecto en el término que se 
sédala, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio suyo, celebrándose nue
vo remate bajo iguales condiciones que 
el anterior, pagando el primer rematante 
la diferencia que hubiere en el precio 
del primero al segundo, y satisfaciendo 
aquel los perjuicios irrogados al Estado 
por la demora del servicio, cuya respon
sabilidad se hará efectiva de la cantidad 
depositada y de sus demás bienes. 

7 . a La cola, goma, melaza, y a g u a r -
ras , serán reconocidas, haciéndose las 
pruebas que eslimen necesarias, el Ad
ministrador Gefe y Contador, y r e 
sultando admisibles por reunir todas 
las condiciones de contrata, se espedirá 
el correspondiente documento que será 
pagado por la caja de caudales de este 
establecimiento, previa consignación de 
fondos. 

8 . a La subasta so verificará en e9ta 
Fábrica el diá 6 de julio próximo, anun
ciándose por mndio de odíelos fijados en 
parajes públicos, y anuncios correspon
dientes en la (¡aceta del Gobierno. Dia
rio de Avisos y Boletín Oficial de la pro
vincia: el acto de la subasta será presi
dido por el AdministradorGefo. asociado 
del Contador y Escribano de Hacienda. 

9 . a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados,arregladas al mode
lo que al pié se espresa, acompañando al 
propio tiempo la carta de pago que acre
dite el ingreso en la Caja general de 
Depósitos de la cantidad de 2500 rs. ve
llón ó su eqilivaleente en papel del Es
tado. 

10.* Desde las doce á las doce y me
dia del esp esado dia, se recibirán por el 
presidente del acto de la subasta loa 
pliegos cerrados que presenten los l i d 
iadores, numerándolos por su orden. 

1 1 . El mencionado depósito do que 
trata la condición 9 . a se devolverá á lo
dos aquellos cuyas postoras no fuesen-
admisibles, reservándose el Presidente 
el del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la cantidad de 6000 rs . en metáli
co, ó su equivalente á los tipos es table-
cidosen las clases dé valores admisibles 
para este objeto, cuya suma afianzará el 
cumplimiento thl servicio á que se obliga. 

12. Dad*s lasdoceVmedia, soanilri* 
ciará que queda cerrado el acto leyén
dose en alta voz las proposiciones p r e 
sentadas y adjudicándose el servicio a l a 
mas beneficiosa para el Eslado. 

En el caso de haber dos ó] mas pro
posiciones iguales, se abrirá entre los 
firmantes de las mismas una licitación 
verbal para término de un cuarto de ho 
ra, adjudicándose el remalo á la mas 
beneficiosa para la Hacienda, y en su 
defecto á la que hubiere sido presen tada 
con anterioridad. 

15 . En el caso de que ocurriesen 
dudas acerca de cuál sea la proposición 
mas ventajosa, se practicará una liqui
dación de lo que importe la rebajá total, 
rematándose á favor de la que ett esta 1 

liquidación bcueficie mas los intereses 
del Erario. 

14. El remate definitivo no tendrá 
efecto sin la aprobaciou del Gobierno de 
Su Mageslad. 

uriol 
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Modelo de proposición. 

Don N N , vecino de que 
vive calle de núra , y que reúne 
cuantas circunstancias oxige la ley para 
representar en acto publico, enterado del 

¿anuncio publicado en la Gaceta del Go • 
bierno. mina fecha. . . . y de las d e -
mas condiciones y requisitos que se pre
vienen para la adjudicación en pública 
subasta de la goma, melaza, cola y aguar-
ras que necesita en el año de 1865 á 
18661a Fábrica Nacional del Sello, se 
compromete á entregar cada arroba de 
iínma á (por letra) cada arroba do melaza 
á (id.) , cada arroba de cola á (id.), y 
cada arroba de aguarrás á (id.), a cuyo 
efecto acompaña la carta de pago que 
acredita la entrega en la Caja general de 
Depósitos de 250D rs . vo . 

(Fecha v firma de! interesado.) 
Madrid 20 'de junio de 1865.—l£l Ad

ministrador Gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoa. 

Segunda subasta para la rnagenacion de 43.400 
n s i i K i s de papel da un taladro y 5700 do dos 
taladros. 
En virtud de lo dispuesto por la Direc

ción general de Rentas Estancadas, en 
orden fecha 17 deí corriente, se procede
rá a la segunda subasta paia la enageua-
cion de 15.400 resmas de papel de un 
taladro, y 5700 resmas de dos taladros, 
el día 8 de julio próximo, bajo las coa
diciones del pliego publicado en la Ga? 
ceta número 101 del dia H de abril úl
timo. 

Loque he dispuesto se anuncie.al pú
blico para que i leguo á su conocimiento. 

Madrid 20 de junio de 1865.—El Ad
ministrador gefe, Nicolás de Alcázar y 
Ochoa. 
-mu 
-oiq PHOVIDENGIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 
los diez y siete dias del mes de junio de 
mil ochocientos sesenta y cinco. El. se
ñor don Gregorio Hozalcm. Juez logado 
do primera instancia del distrito de la 
Audiencia: habiendo visto los presentes 
aulos ordinarios, promovidos á instancia 
do los señores Tapia, Bayo y Compañía, 
do este-comercio y vecindad, represen-
lados por el Procurador don Pedro Elvi-
ra y López, contra doña Carolina f a s 
champs, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de diez mil ciento veintidós 
reales, réditos legales desde fecha del 
vencimiento de un pagaré y las costas, y 

Resultando que el mismo Elvira y Ló
pez, en la representación dicha, ejercitó 
su acción o rd ina r i a con escrito de 22 de 
octubre último, y fundándola en que, con 
fecha quince de marzo del corriente año, 
doña Carolina Faschamps recibió do la 
casa de sus representados la suma de diez 
mil ciento veintidós reales, por la cual les 
puso un pagaré á su orden, pagadero el 
quince de abril del mismo año, y que su 
reintegro, no solamente no se habia he
cho, si que habia levantado su domici-
lio de esta corte, ignorándose su actual 
residencia. Y en apoyo del derecho que 
invoca, pide se la condene al pago de di
cha suma, intereses y costas: 

Resultando que coníerido traslado de 
la demanda, se la emplazó por medio de 
los diarios oficiales, y por no haberse 
presentado so la declaró en rebeldía, 
entendiéndose las actuaciones en los es
trados del Juzgado, en conformidad á lo 
que la ley tiene establecido: 

Y resultando que presentado el e sc r i 
to de réplica y dádose por evacuado el 
traslado de la duplica, se han recibido 
los autos á prueba, habiendo suminis
trado la parle demandante la que ha te
nido por conveniente en apoyo de su 
acción: 

Considerando qne se ha probado en 
forma legal que la doña Carolina F a s 

champs estaba en esta corle en febrero 
del año último, desde donde se marchó 
en los primeros dias de junio del mismo, 
fojas quince vuelta: 

Considerando que también se ha d e 
mostrado por los libros de la casa de co
mercio de los s ñores demandanles, q e 
en quince de mayo de mil ochocientos 
sesenta y cuatro, con el número Ireinla-
mil setecientos veintiuno, salieron de d i 
cha casa de comercio, diez mil ciento 
veintidós r edes , á pagar el quince de 
abril próximo, y no consta de dichos l i 
bros que en este dia se haya devuelto 
ni ingresado la suma de que se t rata: 

Y considerando que tanto la suma que 
se reclama, como el número con que es
tá señalado su salida de la casa de co
mercio dolos señores demandantes, fo
jas sesenta y seis, convienen exactamen
te con las que comprende el pagaré del 
folio cinco de los presentes antos, y por 
lo mismo siendo la doña Carolina F a s 
champs, la deudora no aparece haya sa 
tisfecho la repetida suma, y por ello es 
procedente la acción egercitada: 

Vistas las leyes única, titulo dfcz y seis 
del Ordenamiento de Alcalá, catorce, tí
tulo once, Partida quinta, y artículos 
sesenta y uno, trescientos, treiuta y tres 
y mil ciento noventa de la ley «le E n 
juiciamiento civil, dijo: Se condena á 
doña Carolina Faschamps, al pago de los 
diez mil ciento veintidós reales que la 
reclama la casa de comercio de los se 
ñores Tapia, Bayo y Compañía, intere
ses á razou del seis por cíenlo anual, 
desde el dia diez y seis de abril de mil 
ochocienles sesenta y cuatro, hasta que 
verifique el pago, y las costas de este 
juicio. 

Nolifíquese esta sentencia en los e s 
trados del Juzgado y hágase notoria por 
medio de su publicación en los diarios 
oficiales y en el tiolettn de la provincia. 
Asi lo mandó y firma su señoría; yo el 
Escribano del número doy fé.—Gregorio 
Rozalem.—Vicente Castañeda 

Asi consta de su original, á que me 
remito. Y-para su inserción en la Gace
ta del Gobierno, yo el infrascrito Escri
bano d é número de la misma, libro el 
presente en Madrid á diez y nueve de 
junio de mil ochocientos-sesenta y cin
co.—Vicente Castañeda.—1419. 

i ol'K'Ai ?.rifTOi unodr.fy ?.u« j>iiiq fc'jridft»! u| 
Juzgado de primera instancia del distrito del 

- Hospital. 
En virtud «le providencia del señor don 

Antonio María de Prida, Magistrado de 
Audiench fuera do esta corle, y Juez de 
primera instancia d e l distrito del Hospi
tal de la misma, refrendada por el E s 
cribano d e número don Vicente Callejo 
Sanz, se cita y llama á Ildefonso Bérnal-
d o Ouirós, vecino de esta corle, y cuyo 
actual domicilio se ignora, para que den
tro del término de nueve dias, comparez
ca en dicho Juzgado á prestar declara
ción en un asunto civil. 

Madrid 19 de junio do 1865.—V.° B.° 
—El Escribano de número, Vicente Ca
llejo S a n z . - 1 4 2 0 . 

ÁYilHTAMIENTOS.-

TENENCIA DE ALCALDÍA DE MADRID. 

Distrito de la Inclusa. 

Debiendo continuar *m este distrito el 
acto de la talla y declaración de S o l l a 
dos el domingo 25 del corriente, y no 
habiéndose presentado á. las citaciones 
anteriores los mozos espresados en la 
siguiente relación, se les cita nuevamen
te por el presente anuncio, á fin de que 
en dicho dia y hora de las.diezde la m a 
ñana, se presenten en el local, de esta 
Tenencia Alcaldía, sita calle de Embaja
dores, núm. 18; pues de lo contrario les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Eduardoüarcla . 
Antonio Fernandez. 

José Manuel Barral . 
Francisco González. 
Manuel Fernandez. 
Manuel Pérez. 
José Martínez. 
Juan José Fernandez. 
Toniás Domínguez. 
Antonio Peinado. 
José Antequera. 
Benito Andresoro. 
Carlos Seúpardo Martínez. 
Martin Rosón. 
Alfonso Crucelles. 
Marcos Marín. 
Manuel Martin Gil. 
Ramón Ventoso. 
Juan Cabaniltas. 
Alejandro Sanlibañez. 
Benito de Guer Regante. 

- José Torres Mena. 
Calislo Cobos. 
Juan Alonso. 
Andrés Reigo. 
Marcelino López. 
Felipe Martínez. 
Víctor Blanco. 
Anselmo Lorenzo. 
Antonio Carrasco. 
Francisco López Fraile. 
Antonio López Rodríguez. 
Félix López. 
Tomás de Pedro. 

' o Mariano Oqoendo. 
José Medina. 
José Ruedas. 
Santiago Blanco. 
Diego López de la Infanta. 
Bernardo Rúiz. 
Gabino Lasarte. • 
Julián González. 
Antonio Fernandez. *. I 
Inocencio López. 
Eduardo Cardenal. 
Manuel Barrera. 
Luis Silva lirdin. 
José Vicendo (Jarc ia . 
José Campos. 
Fernando Encabo. 
Manuel Vázquez Aran jo. 
Juan Sur i ano . 
Manuel Puctui i b \ j 
Mauricio Petil-
Rafael Martin. 
Podro Pardal Bachiller. 
Juan Arocas. 
Dominico Burgos. 
Manuel Gómez. 
José Eugenio Ilerrainz. 
Aga|>ito>Vela. 
José Pacheco. 
Enrique Moya. 
Francisco Bermudez. 
Francisco Maldonado. 
Gregorio Fernandez 
Blas López. 
José Corlé García. 
Santos Fernandez. 
Inocente. Sarda. 
Romualdo García Orliz. 
M a m . ! Candelas. 
Agustín Flores. 
Manuel Rey. 
Jacinto Riero Fernandez. 
Juan García Canuto. 
José Medina. 
Luciano Cebrian. 
Juan Polo. 
Andrés Martínez. 
Joaquín García. 
Juan Iglesias. 
Castor González. 
Santos Granados Cano. 
Ramón López. 
Vicente Luna Córtale. 
Manuel Beirez. 

Madrid 25 de junio de 1865.—El T e 
niente de Alcalde, José Abascal.—El Se 
cretario, Ramón Muela García. 

•(..''••Ulij jU8 ob , « » W ^ ¡M»l liU'J bt-.l .111.1 
Alcaldía constitucional de Valdemoro. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el año eco* 
nómico do 1865á 1866, se halla de ma
nifiesto por el término de ocho dias, que 
se empezarán á contar desde este de la 

fecha, en este Ayuntamiento, para ( J 1 

tos íntoresados puedan examinarlo y i. 
clamar del agravio que hubiere pod¡J 
inferírseles, y el que no lo verifiqU ( J ^° 
dicho término, no será después oido 

-líl Valdemoro 16 de junio de 1865. 
Teniente Alcalde, Elias Benito. 

PARTE N0~OFICIAL. 

A \ U i \ C l Ü S . 
Pliego de condiciones en cuya virtud se venden 

los bienes (roe se referirán, y que están situs 
dos en el termino de la ciudad de Alcalá i|¡ 
Henares, habiendo formado antes parto <j« 
la hacienda denominada L» Canaleja. 

1. a—1.° Una viña, de cab ida iSfa . 
negas y 10 celemines del marco de Alca* 
lá. con 12.600 cepas, y precio de venta 
45 .000 reales. 

2.° Otra viña de 55 fanegas y 4 cele» 
mines de cabida, de igual marco, coa 
19.400 cepas, en 62.000. 

5.° Otra viña, de 2 fanegas, 5 cele
mines y 2 cuartillos, de igual marco, 
con 900 cepas, en 3000 . 

4.° Otra vifla, de 3 celemines de ca. 
biela,' Con 200 cepas, y 12 olivos, en 
500 . 

5.° Una huerta, de 42 fanegas y un 
celemín de cabida, del marco de Alcalá, 
de primera calidad, con agua de pié-y 
de noria para el r iego, v 300 árboles 
finíales, en 168.000. 

6.° Un soto, de 42 fanegas y 6cele-
minos de cabida, del marco de Alcalá, de 
primera calidad,con 12;200 olamos blan-
eos, en 103.000 

1 7.° Otro solo, de 48 fanegas y 6 ce
lemines de cabida, igual marco, de la 
misma calidad, con 8300 álamos blan
cos, en 150.000 

8.° Un palomar de nueva construc
ción, con muros de piedra v tapias de 
tierra, córf'20.000 nidos y 6 0 0 ' pares de 
palomas, en 201000. 

9.° Una casa de labor, con todas sus 
dependencias, en 40.000. 

10. Un cocedero de vinov p ^ a r con^ 
tigun.cn 10.000. aomiJim K I I U V O J I 

11 . Una pequeña alameda, con pa
seos yjardiiv, en 6000. 

12. Una era-empedrada, en 1500. 
1 3 . ¡ - Una capilla. 'en 6500. 
2.* Se admiten proposiciones á to

das ó ácada una de las fincas descritas 
anteriormente; siempre qué se cubra el 
precio de tasación. 

5.* 'El pago se hará en la forma si
guiente: una décima parle del precio-dé 
ven t a se entregará onel acto del otorga
miento de la escritura, y las otras nue
ve décimas parles en nuevo plazos igua
les dé un año cada uno, empezando á 
contar desde la fecha del otorgamiento 
de aquella. Mientras nose pague él ú l t i 
mo plazo, la finca ó fincas vendidas ten
d r á s o b r e sí una hipoteca especial á se*-
guridad de aquel. 

4." Losgastos que ocasionen el reco
nocimiento de títulos, otorgamiento de 
escritura y pigo del impuesto, serán de 
cuenta del comprador. 

5.* El comprador se obligará á res -
pelar el arriendo de las referidas (incas 
que actualmente tiene don Manuel So
r i a .—1418 . 

ARRIENDO DE PASTOS. 
El domingo 23 de julio próximo, á las 

docede su mañana, tendrá lugar la s u 
basta exlrajudicial, para el arriendo de 
los pastos de invierno de once cuarteles 
de tos quince d e q u e se compone el mon
te Alcarria, provincia de Guadalajara' 
en .casa de su propietario en esta co r t e , 
calle de Tal verde número 35 , y en Gua
dalajara en la del administrador don Ma
nuel Domingo Mainez, en donde se hal la
rá do manifiesto los pliegos de condicio
nes, de diez á cuatro de la tarde.-*-l i 2 2 . 

r . l> i ' ; i tk , ! ) . JUAN A M I I . M O i i i l l l H n , 

l.np tcl (unjo, cal!?. A el .\tm\Tiivir., iitnt "1. 
WAUW^CiaOo. 
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